
Vigente a partir del
1 de abril de 2024

impacto 
del aumento del Salario Mínimo Nacional (SMN)

¿Qué es el Salario Mínimo Nacional
que se usa para calcular el tope de los aportes

  A partir del 1 de abril de 2024,
el Salario Mínimo Nacional es de

RD$21,674.80.

Este salario base permite determinar los aportes 

Impacto del Aumento del 
Salario Mínimo Nacional (SMN) 

DIDA trabaja contigo y para ti.
¡Porque la seguridad social es tu derecho!

¿NECESITAS AYUDA?

Av. Benito Monción #40, Centro Histórico.
T. 809-583-0126
dida.santiago@dida.gob.do

Calle Colón #72, esq. Salomé Ureña.
Plaza Universo, Local 104, Primer Nivel.
T. 809-725-5950
dida.sfm@dida.gob.do

Calle Duarte, casi esquina Monseñor Panal.
T. 809-242-3793
dida.lavega@dida.gob.do

Calle Sánchez #41
Plaza Caldera, módulo 9.
T. 809-572-2888
dida.mao@dida.gob.do

Calle 12 de Julio #51, esq.
Padre Castellanos, Prov. Puerto Plata.
T. 809-261-9843
dida.puertoplata@dida.gob.do

SAMANÁ
Calle Maria Trinidad Sanchez, No, 5, 
Plaza Ada, Primer Nivel.
T. 809-538-3892
dida.samana@dida.gob.do

Av. Tiradentes #33,
Ensanche Naco.
Torre de la Seguridad Social 
Presidente Antonio Guzmán.

        
info@dida.gob.do

Duvergé #4 esq. Duarte.
T. 809-746-2985
dida.higuey@dida.gob.do

Av. Independencia #98, sector 
Villa Velásquez.
T. 809-529-3171
dida.sanpedro@dida.gob.do

Av. Gregorio Luperón #13, centro 
de la ciudad.
T. 809-813-4748
didaromana@dida.gob.do

Av. España, plaza El Tronco 
1er. Nivel local No. 4, Friusa-Bávaro.
T.: 809-552-1335
dida.bavaro@dida.gob.do
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Avenida San Vicente de Paul,
esq. Carretera Mella
Plaza Comercial Megacentro,
Santo Domingo Este.

Prolongación 27 de Febrero,
Santo Domingo Oeste.

Avenida John F. Kennedy,
Esq. Paseo Los Aviadores.

Parada de la Cultura,
Calle Marginal Las Américas.

                                 
Av. Salvador Estrella Sadhalá,
Santiago.

Av. Jacobo Majluta,
Santo Domingo Norte.

Supermercados Bravo
San Cristóbal, El Esfuerzo 3.

Contigo

(       )
www.dida.gob.do

 ¡Síguenos en redes sociales!
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A partir del 1 de abril de 2024, el tope para el copago, es 
decir, la diferencia económica que puede ser requerida al 

medicamentos de alto costo, estudios diagnósticos y otras 
prestaciones cubiertas por el Seguro Familiar de Salud, no 
debe exceder el equivalente a un (1) Salario Mínimo Nacional, 
que actualmente es de RD$21,674.80.

Seguridad Social (DIDA) es la institución pública responsable de 

educar, orientar, informar, y defender
Sistema.

Subsidios por Lactancia
Basados en el promedio salarial

Es el límite máximo de salario sobre el cual se aplican las 
contribuciones a los distintos seguros del SDSS.

Seguro o Fondo Multiplicador Salario
Mínimo Nacional (SMN)

Seguro Familiar de Salud (SFS) 10 SMN

04 SMN

20 SMN

60 SMN

01 SMN

RD$216,748.00

RD$86,699.20

RD$433,496.00

RD$1,300,488.00

RD$21,674.80

Seguro de Riesgos Laborales
(SRL)

Sobrevivencia (SVDS)

Fondo Nacional de Atención de 

(RD$)

Límite Salario Mínimo 
Nacional (SMN)

Hasta RD$21,674.80 01 SMN

02 SMN

03 SMN

33%

12%

06%

Hasta RD$43,349.60

Hasta RD$65,024.40

% Aplicable

prestaciones, siguiendo los procedimientos establecidos por la ley y sus normas 

para la población, incluyendo 

solicitud de número de seguridad 

en la entrega de prestaciones e 

resultados para fomentar decisiones 

garanticen mayor equidad y 
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